
4 de julio del 2019 

SR. 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANTA MARIANITA 

TRANPORSAMA S.A. 

Presente. - 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley_de Compañías, el 4 de jutipnrde281,. 

hacemos conocer a usted que la señora TERESA LETICIA MOREIRA CEDEÑO, 

de nacionalidad ecuatoriano, poseedor de la cédula de ciudadanía + 130315272-0, de 

estado civil viuda. Ha transferido el valor de UNA (01) acciones de un $ 1,00, cada 

una de ella, de las acciones que posee en la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA SANTA MARIANITA TRANPORSAMA S. A., a favor de la señora 

MARJORIE ANDREA VELEZ ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, 

poseedor de la cédula de ciudadanía + 130829494-9, 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

  

SR. MARJORIE ANDREA 
VELEZ ZAMBRANO 

CEDENTE CESIONARIO 
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